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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D.; Humberto 

-Allende, Salvador 

-Barros, Jaime 

-Bossay, Luis 

-Bulnes, Francisco 

-Campusano, Julieta 

-Castro, BaItazar 

-Contreras, Carlos 
-Contreras, Víctor 

-Curtí, Enrique 

-Chadwick, Tomás. 
-Durán, Julio 

-Enríquez, Humberto 

-Foncea, José 

-Fuentealba, Renán 

-González M., Exequiel 

-Gumucio, Rafael A. 

-Jaramillo, Armando 

-Juliet, Raúl 

-Miranda, Hugo 

-Musalem, José 

-Noemi, Alejandro 

-Palma,. Ignacio 

-Reyes, Tomás 
. -Sepúlveda, Sergio 

-Teitelboim, Volodia. 

Concurrió, además, el Ministro de Educación PÚ
blica. 

Actuó de Secretario el señor Daniel Egas Ma
tamala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.43, en pre
sencia de 11 señores Senadores. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor ALLENDE (Presidente). 
Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si
guientes son las. comunicaciones recibi
das: 

Oficios. 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu
tados con el que comunica que ha tenido a 
bien aprobar un proyecto de ley que de
nomina Julio Garay Guerra a la actual 
calle Señoret Playa, de la ciudad de Punta 

Arenas. (Véase en los Anexos, documento 
1) . 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
Uno de la señorita Directora General 

del Servicio de Seguro Social, con el que 
da respuesta a una petición del Honorable 
Senador señor Ahumada sobre construc
ción de una población en San Vicente de 

-Tagua-Tagua. 
-Queda a. disposición. de los señores 

Senadores. 

Informes. 

Dos de la Comisión de Defensa Nacio
nal, recaídos en sendos mtmsajes en los 
que se solicita el acuerdo del Senado para 
ascender a Coronel a los Tenientes Coro
neles señores Sergio Víctor Arel~ano 

Stark y René Orlando Vergara Vergara. 
-Quedan en tabla. 

Mociones. 

Una, del Honorable Senador señor Ahu
mada, con la que inicia un proyecto de ley 
que autoriza la expropiación de un terre
no en Pichilemu. (Véase en los Anexos, 
documento 2 ) ; 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
Una, del Honorable Senador señor Bos

say, con la que inicia un proyecto de ley 
que concede personalidad jurídica a la 
Caja de Previsión Social de los Emplea
dos Municipales de Valparaíso. (Véase 
Anexos, documento 3). 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre
viwión Social. 

Una, del Honorable Senador señor Ju
liet, con la que inicia un proyecto de ley 
que beneficia,' por gracia, a don Luis Ro
milio Pinochet. 

Otra, del Honorable señor González Ma
dariaga, con la que inicia un proyecto de 
I·ey que beneficia, por gracia, a doña Tus
nelda Albert Schneider. 
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-Pasan a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

El señor ALLENDE (Presidente). 
Terminada la Cuenta. 

IV .. ORDEN DEL DIA. 

MODIFICACION DE PLAZOS PARA PROPA

GANDA ELECTORAL. 

El señorEGAS (Prosecretario).-Co
rresponde seguir ocupándose en el proyec
to de la Cámara de Diputados que modifi
ca la Ley General de Ele~ciones en lo re
lativo a la propaganda electoral. 

En su nuevo informe, la Comisión de 
Legislación propone rechazar todas las 
indicaciones formuladas al proyecto y 
aprobarlo en los términos en que venía de 
la Cámara de Diputados. 

-Los antecedentes sobre este proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 301¡l, en 2 
de agosto de 19,68. 

Informes de Comisión: 

Leg'islación, sesión 331¡l., en 13 de 
agosto de 1968. 
Legislación (nuevo), sesión g'61¡l, en 
21 de agosto de 1968. 

Discusiones: 

Sesiones 341¡l., en 14 de agosto de 1968, 
y 361¡l., en 21 de agosto de 19,68. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
En la discusión general y particular, 
ofr.ezco la palabra. 

El señor MUSALEM.-En la sesión del 
martes de la semana pasada, se acordó de
volver el proyecto a Comisión a raíz de las 
observaciones que hicimos varios Senado
res en la Sala. 

La finalidad de estas observaciones era 
conseguir que se determinara el concepto 
de "propaganda electoral", a fin de evitar 
el subterfugio con que en forma perma
nente se burlan las disposiciones de la ley 
14.852, modificada por la ley 16.094, sub
terfugio que, en el hecho, significa reali
zar la propaganda en términos similares 
'a los empleados antes de la vigencia -de 
esos cuerpos legales y contravenir el es
píritu que tuvo el legislador al dictarlos. 

Asimismo, planteamos en la Sala la ne
cesidad de aprovechare::¡ta iniciativa pa
ra hacer un estudio global de toda la pro
paganda electoral, a fin de no legislar 
únicamente sobre lá publicidad hecha en 
radios y diarios, sino también sobre la 
propaganda callejera. 

Con este propósito, y en forma unáni
me, se acordó enviar nuevamente el pro
yecto a Comisión. 

Sin embargo, la mayoría de ella no tu
vo interés en estudiar realmente, en for
ma seria y prófunda, todas las disposicio
nes existentes y su apli.cación en materia 
de propaganda electoral. En las dos opor
tunidades en que esta iniciativa· legal se 
estudió por la Comisión, fue despachada 
sin información alguna sobre la materia: 
no se llamó a ninguna autoridad que co
nozca el problema o tenga relación con él. 
Asimismo, en esas dos ocasiones no' hizo 
un análisis, que era básico, para decidir 
sobre las enmiendas a las normas vigen
tes. N o se estudió, por ejemplo, la eficacia 
de cada uno de los medios de publicidad 
ni su costo. Tampoco se examinó lo relati
vo a la aplicación que han hecho las muni
cipalidades de la ley electoral en materia 
de publicidad. Todo ello revela una fran
ca negativa a considerar este problema. 

¿ Cuál ha sido nuestra posición? Presen
tamos una indicación, -que en este mo
mento se encuentra en poder de la Mesa
para modificar el artículo único del pro
yectoen el sentido de rebajar el plazo de 
la propaganda de prensa a los 10 días que 
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anteceden al acto electoral, en vez de los 
45 días establecidos en la ley vigente, y la 
de radios a 30 días antes de la ele~ción, en 
lugar de los 45 autorizados en la actuali
dad, en el caso de los comicios de Senado-

. res, Diputados y regidores. Nuestnt indi
cación también acorta a 45 y 60 días, res
pectivamente, el plazo de la propaganda 
para las elecciones de Presidente de la Re
pública. 

Como lo expresamos en la Comisión, es
tamos dispuestos, incluso, a eliminar la 
propaganda electoral de prensa; pero cree
mos que la de radio, por ser de menor 
costo en comparación con aquélla y con la' 
de avisos callejeros, debe tener un plazo 

• prudencial de 30 días. Si comparamo's el 
costo de la propaganda radial con el de 
las otras, sé advierte que es menos onero
so, si se toma en cuenta su eficacia. Se
gún los estudios hechos sobre esta mate
ria, la propaganda de prensa tiene una 
eficacia de67r ; la callejera, de 10%, y la 
de radio, de ·60'lr-. Es decir, esta última es 
diez veces más dicaz que la de prensa, y 
6 veces más que la callejera. Por eso pre
sentamos la indicación a que hice referen
cia. 

Del mismo modo, nos interesa restrin
gir el plazo de la propaganda callejera. 
Proponemos rebajarlo de 45 a 30 días. A 
este respecto planteé en la Comisión una 
posición más extrema. Sin embargo, he
mos renovado la indicación para reducir 
ese plazo solamente a 30 días, dado el in
terés que sobre esta materia existe de par
te de los parlamentarios comunistas, au
tores de la iniciativa en la Cámara de Di
putados. Reitero que proponemos rebajar 
el plazo de la propaganda callejera, de 45 
a 30 días, pero estaríamos dispuestos a re
ducirlo todavía más. 

Otra de nuestras indicaciones tiende a 
impedir que se siga aplicando en forma 
contraria al espíritu del legislador el ar
tículo 89 de la ley 14.852. Por la redacción 
confusa· de este artículo, las municipalida
des se han arrogado el derecho de autori
zar la propaganda. call~jera en los secto-

res urbanos de las ciudades de más de cin
co mil habitantes. 

Cuando se despachó la ley modificato
ria de la 14.852, el espíritu del legislador 
fue que las municipalidades autorizaran 
esta propaganda callejera sólo en los sec
tores rurales de las grandes urbes y en las 
ciudades de hasta 5 mil habitantes. Sin 
embargo, hubo defectos· de redacción, hu
bo un vacío, y por eso comprendo que los 
municipios hayan incurrido en el error de 
autorizar la propaganda callejera en las' 
zonas urbanas. Ciudades como Santiago, 
por ejemplo, en época de elecciones se 
convierten en verdaderas ferias de pro
paganda callejera, al igual que antes de 
dictarse ambas leyes cuyo objeto fue re
ducir el costo de la publicidad y evi
tarexcesos, con ,el propósito de no influir 
en la libre determinación de los ciudada
nos y lograr objetividad en los comicios. 

l~n resumen, nuestro propósito es res
taurar el espíritu del legislador. Al res
pecto, junto con el Honorable señor Bul
nes, hemos presentado una indicación cu
yo contenido es más simple que las letras 
d) ye) anteriormente propuestas. 

Asimismo, hemos formulado una pro
posición de enmienda de la ley 1'6.094, con 
el objeto de prohibir el uso de pintura, 
con fines electorales, en muros, edificios y 
cierros definitivos o provisionales, aun 
cuando los propietarios accedan a prestar 
para ello sus pertenencias. A nuestro 
juicio, ni siquiera: con el asentimiento de 
los dueños puede hacerse dicha publicidad 
en la propiedad privada; menos aún en 
las fiscales o de uso público. 

En seguida, con el fin de preéisar qué 
se entiende por propaganda y de evitar 
que ella se efectúe de manera indirecta, 
normalmente pagada -ya señalé que sue
le burlarse la ley y se hace publicidad an
tes del plazo legal, exaltando la persona
lidad del candidato y recurriendo al expe
diente de evitar la frase "Vote por Fula-· 
no de tal", que se agrega una vez que ya 
no se trasgrede la norma en vigor-, he 
presentado la siguiente indicación: 

"Agrégase a la ley 14.852, en el párra-
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fo 2<1, el siguiente artículo nuevo ,89 bis: 
"Los diarios o periódicos, la televisión, 

las radioemisoras u otros medios de publi
cidad, no podrán difundir en los períodos 
de prohibición que señala el artículo ante
rior, actos o hechos que importen de un 
modo manifiesto la promoción de una can
didatura política, aunque en ellos no se. 
exprese este propósito, tales como, por 
ejemplo, las adhesiones a una persona que 
ocupe o haya ocupado cargo de represen
tación popular o que pública y notoriamen
te actúe en asuntos políticos, exaltándose 
simplemente sus virtudes personales o ma· 
nifestándole su estimación o afecto. 

"Se excluye de esta pi'ohibición la difu
sión de actos o hechos que por su natura
leza constituyen ordinariamente noticias 
o información periodística. 

"Sin embargo, se presumen siempre de 
aquella clas,e las publicaciones o trasmi
siones pagadas por los interesados, o que, 
sin serlo, sean de aquellas que esos med.ios 
de difusión acostumbran cobrar." 

Considero que esta norma es suficiente
mente comprensiva como para evitar en 
buena medida la propaganda indirecta pa
gada por los candidatos que se realiza an
tes del período permitido por la ley. Como 
Sus Señorías observarán, excluye en for
ma clara las noticias o informaciones pe
riodísticas sobre los candidatos, que no 
pueden ser limitadas por formar parte del 
material que normalmente la prensa, la 
radio y otros medios de publicidad entre
gan a la opinión pública. 

Estas indicaciones representan nuestra 
posición en materia de reforma de la le
gislación sobre propaganda electoral. A 
mi juicio, la reducción de la publicidad 
callejera estaría fundamentada, aparte las 
razones que hemos dado en esta Sala, por 
el planteamiento de los parlamentarios co
munistas, autores de este proyecto en la 
Cámara de Diputados. 

He manifestado la' extrañeza que me 
produce el hecho de que los Senadores co
munistas sean partidarios de reducir úni-

camente el plazo para la propaganda de 
prensa y radio, y rechacen proceder de 
igual m::¡.nera respecto de la publicidad ca
llejera, aun cuando se pretende hacer cum-

. plir el espíritu que tuvo el legislador al 
despa~har la ley 16.094. 

La circunstancia señalada por el Hono
rable señor Carlos Contreras, de' que el 
Partido Comunista pone la mano de obra 
en la propaganda callejera -lo que tam
bién hace nuestro partido-, no significa 
que ésta sea menos costosa que la realiza
da por medio de la radio. Sabemos cuál es 
el costo de un afiche: varios miles de pe
sos. También sabemos cuál es el valor de 
la pintura con que se afean las fachadas 
de las ciudades del país: es más alto que 
el costo de la propaganda radial. 

La señora CAMPUSANO.-Durante la 
campaña electoral de 1964, el Partido De
mócrata Cristiano empleó la propaganda 
de pintura en todo el país. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Ruego a Su Señoría pedir las interrupcio
nes y dirigirse a la Mesa. 

El señor MUSALEM.-Me parece que 
el Partido Comunista -si recorremos al·· 
gunas calles de Santiago, como Santa Ro
sa o la Gran Avenida, llegaremos a esta 
conclusión- tiene más propaganda hecha 
con pintura que todos los candidatos a Se
nador de la Democracia Cristiana. Cuesta 
bien poco hacer afirmaciones' gratuitas. 
Estoy seguro de que el partido de Su Se
ñOFía no va a la zaga de otras colectivi
dades en materia de publicidad. Por lo 
demás, ¿ por qué, si el Partido Comunista 
estima que otras tiendas políticas hacen 
más propaganda electoral, se opone a re
ducir los plazos? Esta es la contradicción 
que no entiendo ni creo que pueda enten
der el Senado. ¿ Cuál es la razón que les 
asiste para no aprobar el precepto que re
baja de 45 a 30 días el lapso dentro del 
cual se podrá hacer publicidad en las ca
lles? ¿ Por qué, en lugar de deslucir el as
pecto de las zonas urbanas de las grandes 
ciudades, no se limita la propaganda calle-
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jera sólo a los sectores rurales y a las ciu
dades con menos de cinco mil habitantes? 
Precisamente estamos invitando' al Parti
do Comunista a hacer menos gravosas, 
menos onerosas las campañas electorales, 
y a influir menos en la voluntad de los 
ciudanos, reduciendo la publicidad políti
ca. Por otra parte, no porque el Partido 
Comunista y nosotros aportemos la ma
no de obra en la propaganda callejera te
nemos derecho a afear las ciudades, pues 
éstas perten'ecen a todos los chilenos, no 
sólo a nosotros o a partido político algu
no. Tampoco tenemos derecho a causar 
perjuici~ en la propiedad privada o pú-
blica. . 

La señora CAMPUSANO.-¿ Me permi
te, señor Senador? 

En primer lugar, debo advertir que Su 
Señoría muy bien pudo haber planteado 
su proposición en la Comisión, por inter
medio del representante de la Democra
'cia Cristiana en ella, el Honorable señor 
Tomás Pablo. Sin embargo, el señor Se
nador, al igual que el resto de los miem
bros de aquélla, participó de la idea de 
no aceptar indicaciones en este proyecto, 
sino postergarlas para otra oportunidad. 

En seguida, se sabe que la propaganda 
mural es condenada por la ley y la autori
dad. Sólo se acepta cuando el dueño de la 
propiedad, previo certificado escrito, com
probado por Carabineros o la municipa
lidad respectiva, autoriza el uso de su mu
ralla para este fin. Por lo tanto, estimo 
que Su Señoría está hablando un poco de 
más a este respecto. 

El señor MUSALEM.- Al parecer, la 
Honorable señora Campusano no ha en
tendido mi planteámiento. Precisamente, 
nosotros proponemos que ni aun con au
torización del dueño de la propiedad se 
pueda hacer propaganda mural en las zo
nas urbanas' de las ciudades de más de cin
co mil habitantes. En la actualidad, los 
municipios dan autorización para hacer
la no sólo en los casos en que los vecinos 
otorgan permiso, sino en forma genética, 

dado el vacío de redacción de que adole
ce la ley pertinente. 

La señora Senadora pregunta por qué 
no formulamos las indicaciones en la Co
misión. Pues bien, si no se plantearon en 
la primera oportunidad, se presentaron 
en la segunda. Pero, de todas maneras, 
ellas fueron rechazadas por unanimidad, 
'sin consideración alguna. 

N o tenemos ningún interés en demorar 
el despacho del proyecto; pero deseamos 
introducir una modificación total en la 
legislación relativa a propaganda electo
ral, a fin de que la opinión pública no se 
encuentre con' que, a pesar de la nueva 
ley, se siguen tapizando las calles santia
guinas igual que antes, lo cual, evidente
mente, causa' qesprestigio al Congreso 
Nacional e irrita a la ciudadanía. El elec
torado tiene derecho a pedir a los políti
cos que se le ocasionen los menores daños 
en las épocas preeleccionarias, que a veces 
duran bastante tiempo. N o queremos pro
voc~r los inconvenientes que implica tan
ta publicidad callejera. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
¿ Me permite una interrupción,. señor Se
nador? 

Su Señoría ha dicho que es inconvenien
te tapizar la ciudad de Santiago con la 
propaganda callejera. 

El señor FONCEA.-¿ Este proyecto se 
refiere a Santiago? 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Parece un poco ingenua la pregunta. Su 
Señoría debería saber cuál es la vigencia 
territorial de las leyes, ya que es legis
lador. 

Las observaciones del Honorable señor 
Musalem emanan de un error de Su Se
ñoría que venimos observando desde el 
principio de la discusión del proyecto. 

Por di~posición expresa de la ley está 
prohibida la propaganda denominada ca
llejera en las ciudades de más de cinco mil 
habitantes. Desde luego, queda incluida la 
ciudad de Santiago. El artículo 8<>, nú
mero primero, inciso segundo de la ley 
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General de Elecciones dice: "Sin embar- clase de propaganda en las ciudades de 
go, en las ciudades de más de cinco mil más de cinco mil habitantes no es sufi
habitantes, queda prohibida la propagan- ciéntemente clara. 
da electoral por medio de carteles, letre- El número primero del artículo 89 de 
ros, telones y afiches". la ley '14.852, que fijó él texto de la ley 

Por lo tanto, los inconvenientes señala- General de Elecciones, comienza por 
dos por el señor Senador no existen, pues . prohibir la propaganda de avisos, carte
están resueltos en forma explícita en la les, letreros, afiches y otros, antes de los 
ley vigente. Santiago no puede ser tapi- 45 o de los 90 días anteriores a los comi
zado con esta clase de propaganda, por cios, según se trate de elección de Sena
estar prohibido por ley. Por consiguiente, dores, Diputados o Regidores, o de Presi
me parece que las municipalidades no tie- dente de la República. 
nen las atribuciones necesarias para au- A continuación dice que en los radios 
torizar este tipo de propaganda. urbanos sólo podrá llevarse a efecto esta 

El señor Senador se ha referido en ge- propaganda en los plazos ya indicados -
neral a un tipo de propaganda al cual ha o sea, en los últimos 45 ó ~O días que pre
dado una denominación bastante confusa: ceden'a la elección- con la autorización 
"propaganda callejera". Pero, en fin, de la municipalidad respectiva, la que de
aceptando este término, que no me parece signará para ese efecto los lugares ade
totalmente correcto, los 8enadores comu- cuados. 
nistas estamos de acuerdo en la conV8- Y el inciso siguiente, que es el que leyó 
niencia de que la"llamada propaganda ca- el Honorable señor Contreras Labarca, 
llej era no imponga a los candidatos a Di- agrega: "Sin embargo", ... 
putados y Senadores los onerosos ga.stos El señor CONTRERAS LABARCA.-
que ella implica. Todas las medidas que se "Sin embargo". 
adopten en el sentido de aligerar la prD- El señor BULNES SANFUENTES.
paganda electoral contarán siempre con ... "en las ciudades de' más de cinco mil 
la anuencia del Partido Comunista. Pero habitantes, queda prohibida la propagan
en este momento no se trata de eso. da electoral por medio de carteles, letre-

Perdóneme la Corporación que subraye ros, telones y afiches". 
una vez más la idea esencial de que el Yo interpreto esta disposición en el mis
proyecto que debemos despachar en el día mo sentido que Su Señoría: se trata de 
de hoy se refiere a un asunto sumamente una prohibición absoluta y, por lo tanto, 
claro y sencillo, que, por cierto, no solu- las municipalidades no pueden conceder 
ciona todos los problemas relacionados con dicha autorización ni aun en los plazos de 
los defectos de nuestro sistema electoral, 45 ó 90 días, según sea el caso. Pero ocu
pero, por lo menos, resuelve un asunto que rre que las municipalidades han interpre
los Senadores de estas bancas considera- tado la disposición en otra forma. Fue así 
mas de gran importancia en estos instan- como en las últimas elecciones de regido
tes. res, no obstante encoñtrarse vigente ese 

El señor .BULNES SANFUENTES . .- inciso, agregado con posterioridad a la ley 
¿Me permite una interrupción, señor Se- General de Elecciones por la ley NQ 16.094, 
l}ador? las municipalidades de las comunas con 

El problema a que ha hecho mención el más de cinco mil habitantes -'autorizaron 
Honorable señor Musalem en cuanto a la este tipo de propaganda. Todos vimos la 
propaganda callejera, de telones, afiches, ciudad de Santiago llena de telones en la 
letreros y medios similares, no debiera Plaza Italia y en la Avenida Bernardo 
existir. Pero en el hecho existe, tal vez O'Higgins con Ahumada, en toda esta úl
porque la disposición que prohibe esta tima calle y en muchos otros lugares. Lo 
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mismo ocurrió en Val paraíso y en otras 
ciudades de más de cinco mil habitantes 
de la zona que yo represento.· 

El señor CONTRERAS LABARCA. -
Quebrantando la ley. 

El señor MUSALEM.- Interpretán
dola. 

El señor BULNES SANFUENTES.
No quebrantando la ley, sino mal inter
pretándola; prescindiendo del "sin em
bargo" y considerando que la prohibición 
establecida por este inciso' está limitada 
por la posibilidad de que el municipio con
ceda la autorización respectiva. 

Ayer ya me referí a esta situación. 
Para evitar que nuevamente se produz

ca una mala ihterpretación de la ley, el 
Honorable señor Musalem y el Senador 
que habla hemos presentado una indica
ción que, a nuestro juicio, aclararía la dis
posición. En lugar de este inciso, se agre
ga una frase al inciso primero del mismo 
número, que diría: "Esta autorización no 
podrá ser concedida en las ciudades de 
más de cinco mil habitantes". 

El señor JULIET.-En el fondo, es lo 
mismo. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Es lo mismo en el fondo, pero la verdad 
es que en las últimas elecciones este in
ciso quedó sin aplicación por haber sido 
interpretado erróneamente en todas las 
ciudades importantes. 

Muchas gracias, señor Senador. 
El señor MUSALEM.-La primera ob

servación del Honorable señor Contreras 
Labarca ha quedado contestada por el Ho
norable señor Bulnes y con las explicacio
nes q!le yo también había dado al comien
zo de mi intervención. 

La ley ha'sido mal interpretada, porque 
su redacción, en mi concepto, no es muy 
clara. No aparece la prohibición en for
ma categórica. Creo que cón la indicación 
que hemos presentado no cabrá dudas a 
las municipalidades acerca de cómo deben 
interpretar la ley. 

El Honorable señor Contreras Labarca 
expresó que este proyecto es muy simple 

y sencillo, pues se refiere sólo a la pro
paganda de prensa y radio, y agregó que 
después podrían· resolverse otros proble
mas. Si las otras reformas fueran difíci
les y hubiera que estudiarlas, yo estaría 
conteste con el señor Senador en cuanto· 
a la 'conveniencia de despachar esta ini
ciativa ahora y en preocuparnos después 
de esas otras enmiendas. Pero resulta que 
ellas también son muy simples y han si
do agregadas por nosotros mediante indi
caciones. Puedo asegurar a Su Señoría 
que si despachamos el proyecto de la Cá
mara de Diputados con las enmiendas co .. 
rrespondientes a las indicaciones que he
mos presentado, él sería despachado el 
próximo martes en la Cámara e iría al 
Ejecutivo para su promulgación; o sea, 
sería despachado dentro de la legislaturil 
ordinaria. Mi temor es que la intransi
gencia de algunos señores Senadores obli
gue al Gobierno a vetar la iniciativa, con 
el objeto de completar las modificaciones 
en cuanto a propaganda electoral, y en
tonces sj que podría demorar bastante 
más su despacho. 

El señor JULIET .-N o opinan lo mis
mo algunos Senadores de su partido, Ho
norable colega. 

El señor FONCEA.-No es un asunto 
de doctrina. 

El señor JULIET.-Dije "algunos Se
nadores". Si fuera asunto de doctrina ... 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Ruego a los señores Senadores evitar los 
diálogos y dirigirse a .la Mesa. 

El señor MUSALEM.- El Ejecutivo 
tendría que vetar el proyecto para refe
rirse a la propaganda callejera y aclarar 
otras disposiciones de la ley General de 
Eleccio·nes. 

Creo que todos los Senadores de mi par
tido están de acuerdo en la necesidad de 
restringir el plazo de la propaganda ca
llejera. No me parece que el Honorable se
ñor J uliet haya entendido bien la posición 
de los Senadores democratacristianos en 
esta materia, ... 

El señor JULIET.-Es muy probable. 
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El señor MUSALEM.- ... porque esta
mos todos de acuerdo. 

El diario "El Siglo", tal vez para encu
brir la actitud contradictoria de los par
lamentarios comunistas al tratar de res- . 
tringir sólo algún tipo de propaganda y 
no todos los medios de publicidad, en su 
edición de ayer tergiversa la posición -de 
los Senadores que estamos auspiciando re
'formas más sustanciales en la materia <v 
hace aparecer al Partido Comunista en 
una posición más radical que la que real
mente tiene. En efecto, dice así: "La Co
misión de Constitución aprobó ayer el pro
yecto comunista que limita la propaganda 
electoral, a 15 días para parlamentarios, 
y 30 para Presidente de la República". N o 
aclara que se refiere sólo a un tipo de 
propaganda y no a otras. Además, el pro
yecto del Partido Comunista no restringe . 
a 30 'días la propaganda en el caso de elec
ción presidencial, sino a 45. 

El mismo diario, refiriéndose a los Ho
norables señores Foncea y Bulnes San
fuentes y al Senador que habla, dice qu,~ 
estamos "interesados en mantener el an
tidemocrático sistema actual"; que hemos 
hecho "objeciones que en el fondo sólo 
perseguían postergar el despacho del pro
yecto"; que el Senador que habla, "en una 
actitud dilatoria, había pedido en la Sa
la devolver el proyecto a Comisión"; que 
"los Senadores de la reacción qui·eren per
petuar una propaganda electoral en que 
sea decisivo el dinero con que se cuente", 
y que "el Senador radical Humberto En
ríquez se sumó a las objeciones .al pro
yecto". 

A mi juicio, no es leal esta forma 
de reaccionar del periódico que represen
ta la posición de un partido. En esta Sala 
se ha demostrado que no es sóló el Par
tido Comunista quien está interesado en 
disminuir los gastos de publicidad elec
toral. Aún más, se ha dejado en claro que 
somos otros parlamentarios quienes tene
mos una posición más radical en la ma
teria y queremo realmente que se dismi.., 

nuyan al mínimo dichos gastos y su in
cidencia en las elecciones. 

Me extraña esta actitud de "El Siglo", 
que representa la posición de los Senado
res comunistas, pues querría decir que no 
está ciento por ciento de acuerdo con lo 
planteado por ellos. ' 

Todavía más, según ese periódico, por el 
hecho de negarse a despachar los proyectos 
sin ningún estudio, uno pasa a ser reaccio
nario o incurre en actitudes dilatorias. Y 
como si ello fuera poco, cuando uno dis
crepa de la posición de los Senadores co
munistas, se expone a ver deformada o 
falseada por "El Siglo" la posición que 
realmente ha tenido en el Senado, frente 
a los lectores de ese órgano de prensa. 

Por eso no quise ayer que se despacha
ra el proyecto, a fin de disponer de tiempo 
en esta sesión para plantear latamente 
nuestra posición ante estas deformaciones 
del diario "El Siglo", que, a mi juicio, no 
dejan en muy buen pie a los Senadores 
comunistas, porque ellos, que son testigos 
de la pósición que hemos asumido, se dan 
cuenta de que ese periódico ha incurrido 
en una falsedad, con la cual espero que no 
estarán de acuerdo. . 

N ada más, señor Presidente. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.-· 

Según me parece, la Sala ya se ha formado 
opinión sobre el proyecto en debate. La 
primera sesión fra·casó por falta de quó. 
rumo Además, el señor Ministro de Edu
cación se encuentra presente debido a la 
iniciativa que reajusta las remuneraciones 
del magisterio. Por lo tanto, sería conve
niente apresurar el análisis de la ley en 
proyecto, para continuar con el estudio 
de los otros asuntos en tabla. 

El señor FONCE<A.-La Comisión de 
Legislación emitió un segundo informe a 
raíz de una serie de observaciones valede
ras formuladas por diversos señores Se
nadores en una sesión anterior. -

Estimo que ese informe no satisface ni 
en lo más mínimo los deseos y aspiraciones 
de quienes intervinimos en el debate: 
simplemente se limita a rechazar de plano 
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las tesis propuestas, sin explicar siquiera 
el motivo de este proceder. Así ocurrió con 
la única indicación presentada por el Se
nador que habla, y también con todas las 
demás. 

Señalé que mi criterio personal era ad
verso a legislar en estos momentos sobre 
la materia en examen. Aún más: estimo 
que es inconveniente hacerlo, porque pue
de decirse que el proceso electoral ya co
menzó. La mayoría de los partidos han 
designado' sus candidatos para la lucha 
eleccionaria de marzo próximo. Creo tener 
razón cuando digo que no conviene inno
var -en las reglas del juego en esta mate
ria. Pienso que no es excesivo, en un país 
tan politizado como el nuestro, desarrollar 
una campaña electoral en 45 días. 

Tampoco se dice nada en el proyecto en 
cuanto a la situación de quienes por pri
mera vez postulan a un cargo. de repre
sentación popular. Se trata, en muchos 
casos, de personas meritorias, que se han 
dedicado a sus actividades particulares en 
forma silenciosa, sin tener la oportunidad 
de descollar en el terreno de la política 
partidista. Es evidente que si el proyecto 
en debate se aprueba en los mismos tér
minos en que lo hizo la Comisión, estos 
auténticos valores, muchos de los cuales se 
han resistido sistemáticamente a partici
par en esta clase de contiendas electora
les, prefiriendo mantener su actividad pri
vada, verán disminuidas sus posibilidades 
de intervenir. 

Hago notar, en especial a los Senadores 
comunistas, que un candidato no tiene ab
solutamente ninguna posibilidad de dar a 
conocer en quince días sus planteamientos, 
su posición y su enfoque de lo.s problemas 
nacionales y de la región que pretende 
representar en el Parlamento. En ese pe·
ríodo, . como ya lo manifesté en otra opor
tunidad, ni siquiera tendrá tiempo para 
recorrer las distintas zonas, a veces muy 
extensas, y hacer pública su candidatura. 
E.stos hechos representan, sin duda, la 
mantención de un privilegio favorable a 
los congresales en ej ercicio. 

Asimismo, varios Honorables colegas 
manifestaron, en una sesión anterior, la 
iri1prescindible necesidad de definir qué se 
en'cÍende por propaganda electoral. Tam
poco la iniciativa contiene preceptos de 
esta Índole. Debe tenerse presente que exis
te la propaganda electoral indirecta, qui
zás más eficaz que la realizada directa
mente. He visto a parlaméntarios candida
tos a la reelección intervenir cada semana' 
en espacios radiales para dar cuenta de 
la labDr def:empeñada en el Congreso. Y 
eé~to lo hacen sin contradictores,de mane
ra que pueden tergiversar bastante los he
chos. Por ejemplo, un candidato.. que no 
mencionaré, se ha adjudicado leyes que se 
dictaron antes que él fuese parlamentario. 
Esta clase de procedimientos, que llamo 
propaganda indirecta, son los que en defi
nítiva vuelcan al electorado y permiten a 
un candidato. tener mayores posibilidades 
de éxito. Por ello, me habría gustado in
cluir en el proyecto una definición de pro
paganda electoral. 

Insisto en que hay una diferencia muy 
p:rande entre el parlamentario en ejercicio 
y la persona que opta por primera vez a 
un cargo de representación popular. In
cluso, se da el caso de ciertos ccmgresistas 
que por su capacidad o prestigio son llama
dos a participar en foros en la televisión; 
:J' de otros no tan meritorios, pero sí con 
mu(?hos amigos en los órg~nos de publici
dad, que también se mantienen en el pri
mer plano de la actualidad política. 

También me -referí anteriormente a un 
aspecto a mi juicio importantísimo, pel'fJ 
no abordado por la iniciativa: existen par
tidos que realizan propaganda electoral 
permanentemente, para lo cual disponen 
de recursos que les permiten mantener a 
lo largo del país un equipo de funcionarios, 
a sueldo, llamados activistas, labor que 
otras actividades no pueden realizar por 
carencia de medios económicos. Esta es 
una materia de fondo, sustancial, que de
bió incluirse en una legislación seria sobre 
propaganda electoral. N o me opongo a que 
los partidos políticos designen a esta clase 
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de funcionarios. Pero, si se desea colocar 
en un mismo pie de igualdad a ~s dife
rentes sectores políticos, por lo menos de
bió incorporarse un precepto en virtud 
del cual todos los partidos tengan la obli
gación de dar a conocer el financiamiento 
y la procedencia de los recursos que em
plean en la propaganda electoral. O sea, 
para dar mayor seriedad y prestigio a la 
gestión de los partidos, éstos deberían, a 
lo menos una vez al año, hacer una decla
ración sobre esta materia. 

Se han rechazado todas las indicaciones 
presentadas a este proyecto. Sin embargo, 
por lo que escuché al Honorable señor Mu
salem, se trata de una iniciativa con un 
trámite muy especial. He visto que el se
ñor Senador y el Honorable señor Bul
nes han formulado nuevas indicaciones, lo 
que significa que también podrán hacerlo 
los demás. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Exacto, pues estamos discutiendo el pri
mer informe. 

El señor FONCEA.-Entonces, el pro
yecto vuelve a Comisión. 

El señor ALLENDE (Presidente).
En este caso no hay segundo informe. 

El señor BULNES SANFUENTES: -
N o hay segundo inform~, porque se trata 
de una iniciativa de un solo artículo. Lo 
que emitió la Comisión fue un nuevo pri
mer informe. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
En todo caso, se procedió en conformidad 
al Reglamento. 

El señor BULNES SANFUENT,ES.
Sólo hay un nuevo primer informe. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Las indicaciones deben votarse de inme
diato. 

El señor FONGEA.-No deseo abundar 
en más consideraciones. 

Según mi parecer, si el proyecto se 
aprueba, deberíamos tener la hidalguía de 
establecer que sus disposiciones regirán 
con postel'iOl'idád al proceso -electoral ya 
iniciado. 

Formulo indicación a fin de que este 

proyecto comience a regir el 1 Q de abril 
de 1969, y a fin de que el plazo, ... 

El señor CHADWICK.-Las indicacio
nes deben formularse por escrito. 

El señor FONCEA.- ... reducido a 15 
días, se amplíe por lo menos a 30 para los 
candidatos que' por primera vez opten a 
un cargo de parlamentario o regidor. Eso 

.es lo justo. 
No creo que &ea necesario formular por 

escrito las indicaciones, pues son muy sim
ples. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
RegIamentariamente, deben ser escritas, 
señor Senador. 

El señor FONCEA.-Las enviaré a la 
Mesa. Termino mis observaciones para que 
otros Honorables colegas puedan interve
n ir en el debate. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

El 'Señor BULNES SANFUENTES. -
Procuraré ser breve para no dilatar más 
la discusión. 

Debo manifestar que el proyecto me me
rece reparos graves desde el punto de vis
ta de la libertad electoral. Las disposicio
nes vigentes sobre el particular fueron ob
jeto oportunamente de un estudio muy 
detenido por parte de la Comisión de .Cons
titución, Legislación y Justicia. Puedo dar 
fe de ello, porque en aquel entonces era 
presidente de ese organismo técnico. 

En aquella oportunidad, quisimos con
ciliar dos ideas: evitar que la propaganda 
fuera excesiva, de' manera que lainfluen
cia del dinero, de las cajas de los candi
datos, no constituyera factor preponde
rante en la elección, y, a la vez, permitir 
a los postulantes, especialmente a quienes 
lo hacían por primera vez, realizar la pro
paganda necesaria a fin de dar a conocer 
su candidatura al electorado. 

,Dentro de esas ideas, se prohibió todo 
tipo de propaganda electoral hasta 45 días 
antes de la elección. Se estableció que en 
ese lapso podría efectuarse la propaganda 
de prensa y radio, y la mural y callejera 
en 1<'.8 zonas rurales. Esta última no se 
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permitió en las ciudad€s con más de cinco 
mil habitantes. Y en las que tuvieran me·· 
nos población, la propaganda sería autori
zada por la municipalidad respectiva. 
Creímos conciliar así las dos ideas: la de 
permitir una propaganda razonable, sufi
ciente, y la de evitar una excesiva, para 
que el dinero no influyera l~cmasiadG en 
la elección. 

Me parece que el proyecto en debate 
-en esto coincido plenamente con el Ho
norable señor Foncea- restringe la pro
paganda a un límite incompatible con la 
libertad electoral, con el derecho que tienen 
todos los ciudadanos de la Hepública, en 
cuanto concurran los requisitos exigidos 
por la Constitución, para optar a un car
go de representación popular. 

La iniciativa dispone que la propagan
da de radio y de prensa no podrá efectuar
se sino durante los' quince días que prece
den al de la elección, y que la propaganda 
llamada callej era -de letreros, "afiches", 
etcétera- en aquellos puntos en donde se 
la permite, tampoco podrá hacerse sino 
dentro de los 'quince días anteriores al de 
los comicios. 

Para un hombre que postula por primera 
vez a un cargo, parlamentario y que no ha
ya adquirido por otra vía una situación 
destacada, es prácticamente imposible dar
se a conocer en el término de quince días. 
Resulta entonces imposible una competen
cia leal, en igualdad de condiciones, entre 
parlamentarios en ej ercicio que optan a la 
reelección y el candidato a que me refiero. 

Se ha dado el caso de personas que no 
formaban parte de la Cámara ni del Se
nado que se han presentado como candi
datos a Senadores por Santiago y han sido 
eolegidas como tales. Pues bien, nadie me 
puede sostener que un hombre en tales 
condiciones puede desarrollar conveniente
mente en quince días sus trabajos electo
rales. Le es imposible hacerlo. Este pro
yecto, en consecuencia, limita el desarro
llo de sus posibilidades electorales, y, por 
lo tanto, coarta el derecho que tienen to-

dos los ciudadanos de la República a optar 
a cargos parlamentarios. 

¿ y qué decir de los independientes? Es
tos quedan ya definitivamente sin posibi
lidad alguna de llegar al Congreso Nacio
nal. Ya se les ha puesto toda clase de cor
tapisas, exigiéndoles un número exagerado 
de firmas. Al independi~nte que no tiene 
un partido, ni organización de trabajo ni 
banderas o ideologías consagradas que ex
hibir, se le hace del todo imposible llegar 
a la Cámara ó al Senado e, inclusive, a la 
Municipalidad, ,porque sólo se le permite 
desarrollar su campaña públicamente du
rante quince días. Por lo demás, las agru
paciones son, en Chile, de extensión des
medida, lo cual impide realizar el trabajo 
personal de darse a conocer en forma que 
supla la propaganda pública que se prohí
be. 

Por lo tanto, después de haber meditado 
bastante sobre este proyecto de ley, no 
puedo, en conciencia, concurrir a él con 
mi voto. Creo honradamente que es atenta
torio contra disposiciones constitucionales 
muy importantes; que limita el derecho 
de los ciudadanos a postular con posibilt
dades a cargos de parlamentarios y de 
regidores. 

Pero como pienso que, a p~sar de ello, 
será aprobado, he concurrido con el Ho
norable señor Musalem a presentar una 
indicación que, si bien reduce a quince 
días la propaganda de prensa, a lo menos 
mantiene el lapso de treinta para la de 
radio. Esta última -lo sabemos todos los 
parlamentarios- no es muy onerosa. Lo 
es mucho menos que la de prensa, y a ella 
tienen acceso todos los candidatos, porque 
las radioemisoras, por lo genel'al, no res
ponden a ideología determinada y son en
tidades comerciales que transmiten cual
quier 8.viso que se les pague. 

Estimo que lo menos que se puede hacer 
en defensa del derecho de los candidatos y 
de la libertad electoral bien entendida, es 
permitir que durante treinta días los nom
bres de aquéllos se den a conocer por me-
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dió de la radio. De otra manera, la opinión 
pública pensará -creo que con bastante 
razón- que los parlamentarios en conjun
to están tratando (le convertirse en una 
casta que cerraría a los demás la posibili
dad de disputarles :os cargos que actual
mente desempeñan. A mi juicio, la opinión 
pública tendría derecho a creerlo así, y 
('~·m() no es muy' !n-Op2nsa a pensar bien 
ca los par~amentarios, no me cabe duda 
de que ésa ha de. ~er la interpretación que 
se daría rJ proyecto. 

En mi concepto, la iniciativa no ha sido 
estudIada en profundidad. Como constaba 
de dos' modificaciones aisladas de un pre
cepto sumamente largo, que es todo un ar
ticulado, no se estudiaron en SU conjunto 
todas las disposiciones relativas a propa
ganda ele::toral, y cu.ando se emitió el nue
vo primer informe sólo dispusimos de unos 
pocos minutos para analizar otra vez la 
materia. 

En mi opinión, bastante más útil que 
reducir los plazos habría sido, por ejem
plo, ·establecer sanciones para las munici
palidades que, contraviniendo la ley, au
toricen Ia propaganda en telones •. cartel~s 
y demás, como ha ocurrido, según lo s'c
ñalábamos denantes. Ello habría sidobas
tante más útil y serio. Privar al que opta 
a un cargo parlamentario de todo acc·eso 
a la radio y a la prensa hasta quince días 
ántes de la elección, es impedirle -repi
to- desarrollar una campaña razonab~e, 
coartar su derecho a participar en los co
micios y conceder una ventaja que la Car
ta Fundamental no ha otorgado y que '21 
país no quiere que se dé a los parlamen
tarios en actual ejercicio. 

El señor BARROS.-Señor Presidente, 
eL pesar de lo positivo de este proyecto so
bre propaganda electoral, me parece, al 
tenor de él y de la práctica que hemos 
observado, que para los candidatos popu
lares resulta una v·c·rdadera burla. 

En el debate que hemos escuchado, el 
Honorable s-eñor Musalem ha propuesto su
primir la propaganda mural, aquella que 
se hace por medio de "afiche's", carteles, 

etcétera, que se ha dado en llamar calle
j-era. Pues bien, después de toda esta dis
cusión se observa que los acu'c·rdos muni
cipales permiten hacerla sólo en aquellas 
ciudades de menos de cinco mil habitan-; 
tes. Ello, a mi manera de entender, 'os un 
verdadero "hara-kiri" para los principa
les rayadores y carteleros surgidos en po
lítica este último tiempo, que son los téc
nicos preparados por el s·c·ñor Becker, 'va
le decir, prácticamente, la Democracia 
Crisbana. Lo hemos comprobado hace po
co tiempo en Valparaíso, con motivo de la 
pl'omulgación de la ley de Juntas de Ve
cinos: la enorme turbamulta v'c·nida de di
versas agrupaciones del país portaba in
mensos carteles e incluso se pintaron al
gunos en Viña del Mar con los propios co
lores del pabellón nacional. Al respecto, 
creo que las municipalidad'cs deben prohi
bir que los colores del emblema patrio 
sean utilizados para exaltar las cualida
des de determinado candidato que un par
tido presenta. He formulado indicación en 
·es·c sentido. 

En cuanto a: las fechas, quienes prime
ro han hecho tabla rasa de ellas han sido 
los democratacristianos. Quienquiera que 
viaje a Val paraíso por la cuesta Barriga 
o q'ue tome la Carretera Panamericana 
observará qu'C' muchos letreros y nombres 
están repintados. El nombre del señor Bu
zeta salta a la vista, en amarillo con ne
gro. 

A mi manera de entender, el proyecto 
favorece sobr·e todo a los qU'e ganan a río 
revuelto, precisamente las empresas "El 
Mercurio" y SOPE SUR, y, además, aque
llas personas que pueden disfrazar la 
propaganda -lo que, como decía, consti
tuy:c una burla-, mediante foros, remi
tidos y viajes presidenciales para la pro
mulgación de leyes, que constituyen ver
daderas giras políticas del Jefe del Esta
do .. También he formulado indicación en 
el sentido d·c· que treinta días antes de un 
acto eleccionario el Presidente de la Re
pública no pueda efectuar giras políticas 
a lo largo del país, porque prácticamente 
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constituyen una medida d·c· propaganda a 
favor d'e su partido único. 

A propósitos de foros en televisión, con
cuerdo en parte con lo que expresaba el 
Honorable señor Enríquez y con lo dicho 
por el Honorable s·añor Foncea. ¿ Acaso no 
sabemos que son ciertos políticos los que 
acuden a esos foros? ¿ Acaso no se está 
haciendo propaganda permanente a esas 
personas por medio de tal sistema? 

Voy a d'anunciar en este instante, con 
caracteres de escándalo, lo que por pri

¡ mera vez ha hecho presente en esta Sala 
'cl Honorable señor Bossay y que tam
bién denunció el Pf'esidente del Senado, 
nuestro colega el Honorable señor Allen
de: se ha prohibido que el Canal 9 de 
televisión ll'c'gue a ser captado por los te
lespectadores de Valparaíso. He presenta
do indicación para que la Dirección de 
Servicios Eléctricos y de Gas permita a 
ese canal llegar a los t'clespectadores por 
télex, porque s,e pretende dejarlo exclu
sivamente para Santiago. Ya se sabe que 
vendrá la televisión 'cstatal, que será pri
ma hermana o hermana de la Universi
dad Católica, o, empleando un té:rmino 
hípico, "andaría en corral" con ese mono
polio de avisos que tiene en Valparaíso 
el Canal 13, de la UniV'cTsidad Católica. 
También le conviene a la prensa que no 
llegue el Canal 9 a Val paraíso. Por eso 
está en contra de la televisión laica, que 
es la de la Univ'crsidad de Chile. • 

Respecto de la propaganda electoral, se
ría muy útil, a mi juicio, que los foros 
del Canal 9, de la Universidad de Chile, 
s,ean conocidos también en Valparaíso. No 
es admisible silenciar a los candidatos y 
a las p'cTsonas que a esos foros concurren 
circunscribiendo el Canal 9 sólo a San
tiago. En este sentido formularé indica
ción. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Ruego al señor Senador mandar por ,escri
to su indicación. Le agregaré mi firma. 

El señor BARROS.-Un ~anal nuevo 
convendría mucho a Valparaíso, con la 
sequía qu'c impera ... 

El señor CURTI.-j Siempre que ,en él 
hubiera agua! 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Pido la palabra. 

El señor ALLENDE (Presidente) .-' 
Puede usar de ella Su Señoría. 

Debo hacer pf'esente al Senado que nos 
quedan por tratar seis o siete proyectos 
im.portantes. En realidad, esta sesión es
pecial estaba destinada, entre otras cosas, 
a descongestionar un poco la tabla. 

El s,~ñor GONZALEZ MADARIAGA.
Votemos, señor Presidente. 

El señor ALLENDE (Presidente).
No pretendo coartar el derecho de los se
ñores Senadores. Cr'2ü que tienen concien
cia del problema Sus Señorías. 

El Señor CONTRERAS LABARCA.
Coincido plenamente con las palabras que 
acabamos de esc;uchar al señor Presidente. 
Por eSO me concr'etaré, en forma muy bre
ve, a dar r,espuesta a algunas observacio
nes formuladas 'en el curso del debate, en 
especial de parte del Honorable s'eñor Mu
salern. 

El señor Senador, con. mucha liger,ezci, 
ha acusado a los Senadores comunistas de 
incurrir en una flagrante contradicción; 
Está equivocado Su Señoría. En cambio, 
sí existe contradicción en la conducta o 
actitud del Honorable señor. Musalem, pues 
est,c proyecto de artículo único fue, como 
se sabe, aprobado en la Cámara de Dipu
tados con los votos afirmativos de la De
mocracia Cristiana. El señor Senador, sin 
'embargo, lo está impugnando de modo ma
nifiesto, introduciendo al texto aprobado 
por la Cámara algunas enmiendas y pro~ 
poniendo diversas disposicion·es, algunas 
dignas de atención y varias otras contro
vertibles y que demorarían mucho la tra
mitación de la iniciativa. 

Por otra parte, el señor Senador s'e, la
menta de las publicaciones del diario "El 
Siglo", que 10 han señalado como interesado 
en demorar la tramitación d~1 proyecto. 
Los hechos son muy claros. En efecto, 'e}. 

Honorable señor Musalem se ha distingui
do en prolongar el debate, en promover 
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nuevas sesiones, y en la de hoy nos anun
cia un veto d'el Presidente de la Repú
blica lo cual ya significa notoria dilación. , 

En seguida, el Honorable señor Musa-
-lem protesta de que se le imputen actit~.~

des r,caccionarias. Ha formulado Su Seño
ría diversas indicaciones, pero la principal 
de ·:ollas no ha merecido comentario ds su 
)arte, aun cuando en la Comisión de 

_ Constitución votó favorablemente la dei 
Honorable señor Palma, que tiene por ob
jeto exigir a los partidos políticos, 'para' 
participaren las elecciones, un d-e-pósito 
previo de más de 450 millones de pesos. 
Es evidente que esta indicación se inspira 
en un propósito netamentc' reaccionario, 
como ocurre con las demás. No puede que
jarse el señal' Senador, por consiguiente l 

de que "El Siglo" haya creído de su de
b-2T informar a la opinión pública acerca 
de cómo marcha el proyecto en el Senado. 

En cuanto a lo observado por el Hono
rable señor Foncea en el sentido de que 
no se ha tomado en cuenta su indicación, 
d'ebo decir que· la Comisión no pudo ha
cerlo por estar mal formulada: hace -refe
rencia a una ley inexistente. En vista de 
ello, no cabía a la Comisión sino recha
zarla. 

Finalmente, considero qU'2 el proyecto no 
afecta a ia libertad electoral. N o me pa
recen atendibles las observaciones de los 
Honorables señores Foncea y Buln'e's, en 
el sentido de que exis~irían dificultades 
para qu,e en 15 días un candidato nuevo 
se dé a conocer ante la opinión pública. 
Creo que los medios mod€Tnos de publici
dad permiten corregir fácilmente esta si
tuaeión, aparte que el éxito de la campaña 
dep'2nde, como es natural, de las condicio
nes p'eTsonales del candidato. 

P?r lo demás, la lucha electoral en este 
país se funda en el sistema de partidos. 
Son éstos quienes deboen encargarsoe de 
adoptar las medidas necesarias, y oportu
namente, para que la personalidad del 
candidato nuevo sea conocida por la opi-

nión ciudadana y, por ende, éste vote co
mo lo estime conveniente. 

En consecuencia, considero qU'c las in
dicaciones formuladas en la Sala deben ser 
rechazadas y aprobars-e el proyecto tal cQ
mo 10 hizo la Cámara. 

El señor MUSALEM.-Pido la palabra, 
ssñor Presidente. 

El señor JULIET.-En esta s'e-sión de
bemos tratar otros proyectos muy impor
tantes, señor Senador. 

El señor MUSALEM.-He sido aludido, 
Honorable colega, y tengo derecho a ha
blar. 

El s·eñor ALLENDE (Presidente).
Puede: hacer uso de la palabra Su Señoría. 

El señor MUSALEM.-En realidad con
sidero penoso que el Honorable señor Con
treras -Labarca solidarice con las false
dades y mentiras ... 

La señora CAMPUSANO.-No hay fal
s,edades en es'c diario. 

El señor MUSALEM.- ... del diario 
"El Siglo". 

La señora CAMPUSANO.-Léalo, se
ñor Senador, y verá que no las hay. 

El señor CURTI.-¡,No las hay ... ? 
El señor MUSALEM.-Porque no creo 

que pueda calificarse de d'z-IDorar el des-
pacho de un proyecto. . . . 

La seriara CAMPUSANO.-Eso fue lo 
que hizo ayer y ha estado haciendo hoy. 

El señor MUSALEM.~ ... al hecho de 
estudiarlo con seriedad y de opon·e·rse a la 
actitud sectaria e intransigente que desean' 
imponernos los Senadores comunistas, por 
la simple razón de que a ellos se l·os ocu'
rre que es preciso hacer dos enmiendas. Y 
r,esulta que, si no estamos de acuerdo, so~ 
mas reaccionarios y estamos tratando d'8 
postergar el despacho del proyecto. 

No sé si Sus Señorías estarán acos
tumbrados a actuar de esta manera; pero 
yo no fa acepto. Invisto una repres,entación 
popular y, en virtud d'e '2lla, considero mi 
obligación velar por que los proyectos se 
estudien en forma seria. 
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La señora CAMPUSANO.- ¡ Nosotros 
estaremos aquí por bolitas de vidrio ... ! 

El s'eñor MUSALEM.-Considero que 
no prestigia al Parlamento d'2spachar sin 
estudio; información ni antecedentes :y Slrt 

escuchar a autoridad alguna, una iniciati
va de esta natm'aleza, que inc~uso es par
cial. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
En la Cámara, el proyecto se despachó 
con la anuencia d'cl Partido Demócrata 
Cristiano. 

El señor MUSALEM.-En efecto, modi
fica sólo una parte de las disposiciones le
gales noferentes a la propaganda electoral, 
pero nada dice de la más importante: la 
cal:'2jEra. 

Sus S-eñorías incurren en contradic
ción al enrostrar a la Democracia Cris
tiana el haberse destacado precisamente 
por usar esa propaganda. Sin embargo, 
¿ quiénes están promoviendo su disminu
ción? Nosotros. ¿ Y quiénes la defienden? 
El Partido Comunista. 

El señor BARROS.-¡ Sólo palabras! 
El señor MUSALEM.-O sea, las con

tradicciones del Partido Comunista son 
evidentes con relación a esta iniciativa. 

Además, cualquier ciudadano que lea la 
versión de las sesion'2s del Senado enten
derá que aquí hay quienes tratan' de im
poner determinado criterio, mientras nos
otros sólo deseamos estudiar seriamente, 
a fondo y 'c-n toda su amplitud, una ma
teria de tanta importancia como ésta, y 
que todo ciudadano desea ver rectificada 
en los términos en qu-e proponemos. 

El señor ALLENDE (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el d'cbate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará en 

general el proyecto. 
El señor BULNES SANFUENTES.-

Con mi voto en contra. 
El s,eñor CURTI.-Y el mío. 
El señor FONCEA.-Yel mío, también. 
-Se aprueba en general el proyecto, 

con los 1wtoS contrarios de los Honorables 
señores Bulnes Sanfuentes, Curti y Fon
era. 

El señor EGAS (Prosecretario) .-En la 
discusiól1 particular, corresponde pronun
ciarse sobre las indicaciones f.ormuladas a 
esta iniciativa. 

El HOll0!'abl'2 señor Musa~,em presentó 
indicación para reemplazar la letra b) del 
artículo único del proyecto por la sigui211-
te: 

"b) Intel'cálase a continuación dd inci
so primero el siguiente inciso segundo: 

"La propaganda electoral, por ~a prensa 
o radio, sólo podrá '2fectuarse durante 103 

10 y 30 días, respectivamente, que prece
den al de la elección, si se trata de 01'2(;
cÍm1es de Senadores, Diputados o R:o.gido
res, y durante los 45 y 60 días, respecti
vam21lt2, anterÍor-es al del acto electoral, 
en el caso de una e~'zcción de Presidente:; 
de la República". 

El Honorable sellor Bulnes Sanfuentes 
propone sustituir, en la Letra b) d-el pro
yecto de la Cámara, la expresión "durant·.:: 
los 15 días que preceden al de la e;ec
ción", por "durante los 15 y 30 días, re~
pectÍvamente, qU8 pl'ec-e¿'en al de la elec
ción". 

El señor ALLENDE (Presidente).
Hay dos proposiciones: una, la más am
plia, del Honorable señor Bulnes Sanfuen
tes, y otra, la más l'-estringida, de~ Hono
l'ab:·:o s,eñor Musalem. 

El señor EGAS (Prosecretario).- La 
diferencia fundamental reside en que, ·pa
ra los efecü's de la propaganda realizada 
por medio de la prensa, el Honorable S'2-

ñor Bulnes Sanfu2nt2s propone 15 días, 
mientras el Honorable señor Musa~em su
giere que sean 10. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Para la pr'2nsa. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Exacto, señor Senador. 

El s'eñor EG AS (Prosecretario).- La 
indicación del Honorabl,e señor Musalem 
agrega en seguida una frase que dice: "y 
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duranho los 45 y 60 días, respectivamente, 
anteriores al del acto ·eh:ctoral, en el caso 
de una elección de Presidente de la Re
pública. Es decir, con relación al proyecto 
d'2 la Cámara de Diputados, añade: "60 
'días, resp2cti vamente". 

El señor BULNES SANFUENTES.
Mi indicaci6n coincide con la del Honora
ble señor Musalem en cuanto a ampliar a 
30 días el plazo fijado para la propaganda 
de radio. 

El señor ALLENDE (Presidente).
En efecto, ambas indicacion'2s coinciden 
en €S3 sentido. 

El señor BULNES SANFUENTES.-
Por 'eso, me parece conveniente votar por 
ideas. 

El señor ALLENDE (Pr·esidente).
Pr'ccisamente, iba a proponer dividir la 
votación. 

El s'2ñor BARROS.-Señor Presidente, 
retiro mis indicaciones, a fin de que el 
proy'ecto sea despachado con rapidez. 

El s·eñor FONCEA.-Yo las puedo ha
cer mías, señor Senador. 

El s'cñor CHADWICK.- Siempre que 
las firme. 

El s·eñor MUSALEM.-No hay incon
veniente. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Ruego al Senado permitirme formular una 
'pregunta al Honorabl'e señor Barros, pues 
yo he suscrito su indicación referente al 
Canal 9 de t·,::.l.:;visión. 

¿Está solucionado sI problema? 
El señor BARROS.-No, señor Presi

dente. 
El señor BOSSAY.-Es muy justa la 

idea, señor Presidente, pero hemos deci
dido incorporarla en otro proyecto (h ley. 

El señor MUSALEM.-¡ Para ,el Día del 
Juicio! 

El señor BOSSAY.-Su Señoría quiere 
que esta iniciativa se despache el Día del 
Juicio. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Ofrezco la palabra sobr·e las indicaciones. 

El s'2ñor CHADWICK.- Creo advertir 
en el Senado cierta opinión que se inclina 

por despachar el proyecto tal como llegó 
de la Cámara de Diputados, a fin de abre
viar su tramitación e impedir que manio
bras obstruccionistas lo hagan enteraffi'2·n
te ilusorio. Me parece que el Honorable 
señor Barros retiró sus indicaciones en 
esa inteligencia, ... 

El señor BARROS.-Exactamente. 
El s'cñor CHADWICK.- ... y por eso 

estamos dispuestos a rechazar todas las 
que se formulen. 

El señor CURTI.-Esa no es manera de 
adoptar un acuerdo. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Desde cuándo presentar una indicación a 
un proyecto significa realizar una manio
bra obstruccionista? 

El señor CHADWICK.-No hoz· dicho 
"maniobra", señor Senador. Señalé que 
ello significa obstruir. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Creo que votar a favor o en contra de una 
indicación toma exactamente el mismo 
tiempo: en un caso se dice sí, y 'cn el 
otro, no. De manera que no veo cómo se 
puede obstruir el despacho de un proyecto 
votando afirmativamente det-z·rminada in
dicación. Por lo demás, ése no es un buen 
motivo. El Honorable señor Chadwick 
puede considerar que es legítimo restrin
gir la propaganda ~J.ectoral por 15 días; 
yo considero qU'2 es ilegítimo y atentatorio 
contra la libertad electoral. Pero en nin
gún caso es buena razón para resolver el 
problema que nos ocupa. Su Señoría tiene 
d3recho a 'zmitir su opinión y yo la mía. 
El Honorable colega ha hablado de "ma
niobra obstruccionista" ... 

El señor CHADWICK.- N o he usado 
la palabra "maniobra", sino "obstruir". 

El señor BULNES SANFUENTES.
... porque estima que nos mueve el pro
pósito de no aplicar estas disposiciones en 
los comicios de marzo próximo.. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.~ 
Creo que todos ya tenemos formado juicio 
sobre Bsta materia. 

El señor CHADWICK.- Tall sólo quie
ro advertir al Senado que la aceptación de 
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cualquiera indicación dará lugar a un ie1'
cer trámite, e incluso a un cuarto. De este 
modo, se obstruirá el pronto despacho de 
la iniciativa. 

Por otra parte, cuando nosotros habla
mos de propaganda, nos referimos concre
tamente a un~l forma especial de exaltar 
a la opinión ciudadana en forma directa y 
exclusiva para dar el voto a determina
das personas. De ninguna manera desea
mo coartar el derecho de las ccrrientes 
políticas, o aun de las. personas indepen
di.entes, p&ra darse a conocer por medio 
de la difusión de los problemas públicos 
y de las soluciones que propugnan, a fin 
de alcanzar la legítima autoridad o ascen
diente ente L ciudadanía que bE: permita 
más tarde llegar a ser elegidas. Queremos 
corregir el repugnante vicio de que. me
diante el dinero, se impongan los nombres 
o las personas, repitiéndolos en la radio y 
en los diarios, llenando las calles con car
teles e impirliendo de esa manera el cabal 
discernimiento ante una resolución polí
tica. 

El señor ALLENDE (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor EGAS (Prosecretario) .-Tan

to el Honorable señor Bulnes Sanfuentes 
como el Honorable señor Musalem coinci
den en agregar, en la letra b), la expre
sión "y 30 días, respectivamente". No con
cuerdan, en cambio, en el guarismo ante-
rior a ése, pues el Honorable señor Musa
lem propone 10 días, yel Honorable señor 
Bulnes Sanfuentes, 15. Esta última cifra 
coincide con la establecida en el proyecto. 

El señor NOEMI.-¿Qué se votará? 
El señor ALLENDE (Presidente).

El plazo de 30 días para la propaganda de 
r~dio. 

-Se rechaza esa- parte de la indicación 
(10 votos contra 16 y 2 pareos). 

El señol' EGAS (Prosecretario).~ En 
seguida, el Honorable señor Bulnes San-

fuentes propone mnntener el plazo de 15 
cHas consignado en el prcyecto de la Cá
l:1ara. El Honorable señol' 1\1nsalcm su
giere rebajnrlo a 10. 

El señor ALLENDE (Presidente) .-
l. Hay HCUiydo de l:;; Sala para rechazar esa 
par~e de la indicación? 

El ~~m10r CON'TRERAS LABARCA.-
Con la mi~~.m.'~;.TOtaciól1 anteI'iOI'. 

El señor BUINES SANFUENTES.
Que se vote, señor Presidente. 

El f:eiícr FONCEA.- Votemos. 
El señor ALLENDE (Presidente).

En vO~-<lción. 
--- (Dunmte lr~ 'uofacEón). 
BI feñor BULNES SANFUBNTES.--

Señor Presidente, si se c1ietara una ley qne 
prohibicl'2 la propag:1Ilda electoral anbs 
de las elecciones, todos mis Honorables co
legas estarían dü aeuerdo en que tales dis
posiciones serí[¡,n violatorias de la libertad 
electond y de las de prensa y ,le opinlón. 
A mi modo de ver, cu~mdo ~e constriñen 
demasiado los. plazos drrnnte los cu[\}es 
se puede realj~-'al' propag:mda electoral. se 
llega al mismo efecto: el de prohibirla. 

Afirmo, por l:'l:;;;lto, crEe el 11::'0J-eetn, 
por acortar en dell-;ii.eÍa lo, pl:lzof', esf á 
violando esas tres libertades fundamenta
les y creando, en el hecho, unLl. C<lst~ par
lamenti-.ria con derechos prcfcre~J '38 v pri
vilegios para ser reelegida, pues coarta las 
posibilidades de los demás ciudadanos de 
optar en condiciones razonables a ser ele
gidos ]X\l'é'. tales cargos. 

Por las mismas rr,ZO!l2S en que fundé mi 
indica.ción tendiente a mantener el plazo 
de 30 días respecto de la propaganda ·elec
toral por medio de las radios, voto por el 
rechazo de esta otra, que restringe el pla
zo para efectuar propaganda electoral por 
medio de la prensa. 

-Se rechaza la indicación (15 votos por 
la negativa, 3 por la afirmaUva, 1 absten
ción y 3 pareos). 

El señor EGAS (Prosecretario).- El ' 
Honorable sefícr l\fusalem formula indica
ción para agregar, en la misma letra b) 
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del proyecto de la Cámara, a continm:ción 
de la palabra "cuan:nta y cInco", lo si
guiente: "y sesenta días, respectiv;lmente". 

El señor CONTRERAS L\BARCA.
¿ Podría el señor Secretario repetirnos el 
texto de la indicación? 

El señ:::r ALLENDE (P}'csidG~!tc) .-
La indicación tiende a reducir lOS plazos 
actuales. 

El seña!' EGAS (Pro22cret:1l'io).- La 
indicación consiste en sustituir la expre
sión "cuarenta y cinco dí2.S" rOl' "':,f'S0n~<1 
días" en la letra b) dd proyecto de b Cá
mara, que dice: "". y durante lo~ ctla
lenta y cÍnc'Ü días anteriores al elel ~:cto 
electoral"; y, de aprobarse ]8, enm:end;c 
propuesta, diría: "dul'::n:',:, lo:; CU:

'
!'é;:i::l ;Y

cinco días o los sesenta días, respnciiva
mente, del acto electcnll en el caso de elec
ción de Presidente de Ll República". 

El señor ALLENDJ;: (PresideJ~te) .-
En votación la indicación d21 Honol'[tblf' 
señor M usalem. 

-Se Technza la enmienda (lOvoto8 ))(})' 
la negatiu((, 8 }¡o)' la afirmdi?;o y 3 lJU
reos) . 

El señor EG AS (Prcser:rebrio) .--- Los 
Honcrables señores Bulnes Sanfuentes y 
Musalem formulan indicadó n para susti
tuir el segundo inciso del N9 1 del artículo 
89 de la' ley 16.094, por la siguiente frase 
que se agregaría al final del inciso pri
mero: "Esta autorización no podrá ser 
otorgada en las ciudades de más de cinco 
n~il habitantes". 

El sefíor BULNES SANFUENTES.
_ Pido la palabra p,11'a fund~li· el voto. 

El señor ALLENDE (Presidente).-
. Solicito autorización de la Sala para con
ceder el uso de la pal¡,(bn:_ ~d Honorable 
señor Bulnes Sanfuentes, a fin de que pue
da fundar el voto. 

Acordado. 
El señor BULNES SANF'lTENTES.

Muchas gracias. 
La indicación no tiene otra finalidad que 

aclarare! texto ele la ley v ige!lte. En ver
dad, el inci30 segundo del N9 1 del al' 
tículo 89 de la ley referida contiene una 

excepción concebida en los siguientes tér
minos: "Sin embargo, en las ciudades de 
más de cinco mil habitante~ queda prohi
bida la propaganda electoral por medio de 
carteles, letreros, telones y afiches." Dicho 
precepto no ha sido cumplido en la prácti
ca por los municipios, como lo recordába
mos denantes, por lo cual proponemos en
mendarlo en forma de hacer más clara la 
prohibición. 

Con todo, advierto que la mayoría de 
los Senadores presentes tiene la clara vo
luntad de no aceptar enmiendas al proyec
to, en vista de lo cual pienso que, para los 
fines antedichos, bastaría con dejar cons
tancia de que mi proposición es rechazada 
porque el Senado entiende que el sentido 
de las disposiciones vigentes a las que tal 
enmienda se refiere es el mismo que se
ñala esta indicación. 

El señor JULIET.- Estamos de acuer
do en dejar constancia de esa aclaración. 

El señor BULNES SANFUENTES.
O sea, dejaríamos establecido mediante 
esa declaración que en las ciudades de más 
de ~inco mil habitantes, las municipalida
des no pueden autorizar esa clase de pro
paganda. 

El señor CHADWICK.- Los Senadores 
de estas bancas apoyamos la idea propues
ta por Su Señoría. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
También los Senadores comunistas esta
mos ue acuerdo. 

El señor ALLENDE (Presidente) .--
i. Habría acuerdo para dejar constancia· del 
alcance señalado por el Honorable señor 
Bulnes Sanfuentes; y, en tal caso, para dar 
por retirada la indicación respectiva? 

El señor MUSALEM.- Por mi parte, 
no hay inconveniente. 

El señor AGUIRRE DOLAN.-Era ne
cesario saber si también estaba de acuerdo 
Su Señoría, pues, de otro modo, el Hono-' 
rabIe señor Bulnes Sanfuentes aparecía 
girando sin consultar al socio. 

El señor ALLENDE (Presidente).-
Acordado. ' 

El señor EGAS (Prosecrdario).- El 
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Honorable señor Musalem propone agregar 
las siguümtes letras nuevas al proyecto d9 
la Cámara: 

"c) Reemplázase en el inciso primero el 
guarismo "45" por "30", refiriéndose siem
pre al artículo 89 de la ley 16.091. Qn2-
daría redactada así: 

"La propaganda electoral por la prensa, 
la radio, avisos, letreros, carteles, telones, 
afiches u otros similares, y, en forma es
pecial, la propaganda mural 'sólo podrá 
efectuarse durante los treinta días que pre
ceden al de la elección si se trata de Sena
dores, Diputados ... ". El resto de la dis
pos,ición no sería modificado. 

El señor ALLENDE (Presidente).
El proyecto establece el plazo de cuarenta 
y cinco días para los efectos señalados, y 
la indicación lo reduce a treinta. 

En votación 
-(Durante [{1 votnción). 
La señora CAMPUSANO.- Por las ra

zones aducidas anteriormente por los Se
nadores de estas bancas, voto que no. 

El señor MUSALEM. - La indicación 
tiene por finalidad reducir a treinta días 
el plazo vigente de cuarenta y cinco para 
efectuar propaganda electoral callejera. 

El hecho de que los, Senadores del Par
tido Comunista insistan en rechazar indi
caciones tendientes a abreviar los plazos 
de la propaganda electoral, deja en claro 
la contradicción ... 

El señor CONTRERAS LABARCA.
j Otra vez! 

El señor CURTI.- Otra vez incurren en . . 
contradicción Sus Señorías. 

El señor MUSALEM.- Decía que, con 
su actitud, los Senadores comunistas se 
contradicen con las argumentaciones del 
Honorable señor Contreras Labarca sobre 
la conveniencia de reducir los gastos y la 
influencia del dinero en las campañas ~lec
torales. 

No voto, por estar pareado. 
-Se rechaza la indicación (lO votos nor 

la negativa., 8 por la afirmativa y 3 l)(i

reos) . 
El señor EGAS (Prosecretario).- En 

seguida, el Honorable H'rlSI' lVIll'~iJleEl pro
pone agregar las siguientss le/ras ... 

El ¡;eñor :MUSALEM.- Pido que se dé 
por retirada la indicación en h part-' con
sistente en agregar las letras el) Y e), pel"' 
lo que correspondería votar sólo la rela
tiva a agregar la letra f). 

En realichd, lo establecido por las le
tras el) y e) corresponde a -la indicación 
(1'1C Gur:,ríbi con el Honorable señor Bul
nes Sanfucntes, la cual se diQ por retirada. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-lVIejor 
sería que el señor Senador· pidiera que to
cbs sus delf1ás indicaciones se dieran por 
retiradas. 

El señor EG AS (Prosecrc ~ario) .---- t., 
letra f) propuesta por el Honorable señor 
Mus~llem com:iste en suprimir la frase "sale 
vo que el respectivo propietario lo autori
ce" y en substituir por un punto b coma 
(¿ue precede a dicha fras·e. 

De eBe modo, la disposición diría: "Que
da también prohibida la propaganda elx
toral con pintum en muros de edificios y 
en cierros definitivos o provisionales". 

El precepto vigente agrega: "salvo que 
el respedivc propietario lo autorice". Se 
propone suprimir esta fraEe. 

El señor ALLENDE (Presidente).
En yotacÍón la indicación. 

--(Durante ln 'vota.ción). 
El señcr CURTI.-- Me perMito recorebl' 

que fui autor de la indicación correspon
dienie que dio origen al precepto de la ley 
16.094, mediante el cual se pro~1Íbe hl pro
paganda electoral por medio de letrero:,; 
hecbos con pintunl en muros de edificios 
o en cierres provisionales o definitivos. 

Hemos podido comprobar que tal pro!,i
bición no ha surtido efecto en las sucesi
vas elecciones realizadas de acuerdo con 
esa ley. Muchas veces, con el pretexto de 
que existe autorización de Jos propietarios, 
se han pintado letreros de propaganda elec
toral en los muros de edificios o en los 
frontis de algunas casas. Esos letreros, he
chos frecuentemente con alquitrán, pintu
ra u otras sustancias que, podría decir, son 
indelebles, causan profunda indignación 
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en el público y dm.1 a la ciudad un aspecto 
lastimoso. Pese a las sanciones estableci
das por la ley para castigar las contraven
ciones a la prohibición de hacer esta c1as" 
de propaganda electoral, no se ha logrado 
impedir la perpetración de esos verdade
ros atentados, pues no otra cosa represen
tan esos letreros, por el perjuicio camarlG 
en las propiedades. 

Por lo expuesto, considero conveniente 
aprobar la indicación tendiente a prchibir 
la propaganda electoral de esa índole, y 
debería ser aceptada, aun a riesgo de re
trasar el despacho del proyecto. 

A mi juicio, las municipalidades no sólo 
deberían acatar las prohibiciones vigentes, 
sino, más aún, mantener personal encar
gado de borrar de inmediato los letreros 
que pinten en casas o en cierro s los agen
tes de los candidatos, para. que éstos ter
minen por convencerse de que es inútil per
sistir en estos actos violatorios de la ley. 
En ctras palabras, los municipios deberían 
no sólo reprimir dichas infracciones, sino 
también tomar las medidas para que los 
letreros sean borrados oportunamente. 

Voto que sÍ. 
-Se rechaza la, indicación (10 votos por 

la negativa>, 9 pOlr la afirrnaHvo. y 2 pa
reos). 

El señor EGAS (Prosecretario) .--- El 
Honorable señor Allende formula indica
ción para suprimir el N9 4 del artkulo 89 
de la ley NQ 14.852. 

La disposición que se propone supr;mir 
establece: "Queda prohibida 1'0:1:1 propa
ganda electoral por mediú de altos parlan
tes, sean éstos fijos o movibles, c':::Jn 18 úni
ca excepción de la. trammisión por altos 
parlantes de discursos pronunciados en 
concentraciones públicas." 

El señor Senador propone reemplazar 
este número por el siguiente: "Lapropa
ganda electoral por medi0 de altos par
lantes, sean fijos o movibles, sólo podrá 
realizarse en los 30 días que preceden a 
la fecha de la elección." 

El señor ALLENDE (Presidente).
En votación. 

-(Durante la votación). 

El señor FONCEA.-Me parece muy 
atendible la indicación, si se tiene el sin
cero propósito, como se ha dicho, de pres
tigiar el proceso electoral. En efecto, si 
algo contribuye a desprestigiarlo y causa 
mayor número de reclamaciones, es, pre
cisamente, la propaganda hecha por cier
tas secretarías en cualquier lugar de la 
ciudad con altos parlantes que no dejan 
trabajar ni dormir a la gente. Ello, na
turalmente, provoca una reacción contra
ria a lo que se persigue. 

La indicación prestigiará al candidato. 
Como soy uno de los que han debido so

portar esta clase de propaganda, con todo 
agrado la votaré afirmativamente. 

El señor CHADWICK.-Es al revés, 
señor Senador. 

El señor MUSALEM.-Voy a fundar 
mi voto. 

A mi juicio, la indicación constituye un 
retroceso dentro del propósito del proyec
to, porque éste persigue eliminar la pro
paganda que causa molestias, como es 
precisamente la realizada por medio de 
altos parlantes, que es una de las que pro
duce mayor incomodidad a los ciudadanos. 

El señor BULNES SANFUENTES.
i y es la más cara! Además implica el uso 
de vehículos. 

El señor MUSALEM.-Si hubiera po
,dido votar, lo hubiera hecho negativamen
te. 

El señor ALLENDE (Presidente) .
Con la venia de la Sala, daré una expli
cación al respecto, a fin de no quedar en 
soledad absoluta. 

El señor TEITELBOIM.- i Está muy 
bien acompañado, señor Presidente ... ! 

El señor ALLENDE (Presidente).
i Pero equivocadamente ... ! 

El problema es el siguiente: ¿ qué se 
hace si se desea entablar un diálogo di
recto con la gente y se pretende hacer 
una concentración en determinado barrio 
o población y se utiliza una bocina par
lante? El candidato no podrá usar ese ar
tefacto ... 

El señor MIRANDA.-Aparte el hecho 
de que con más de· cinco personas que 
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asistan, el acto ya constituye una concen
tración. 

El señor ALLENDE (Presidente).
... y, en definitiva, no tendrá la posibi
lidad de estar en contacto con las bases. 

Comprendo que el abuso de los altos 
parlantes instalados en las secretarías de 
los candidatos, sin duda produce verdade
ra urticaria, pero si se van a realizar con
centraciones en distintos sectores de la 
población y se impide que se publiquen 
avisos en diarios y radios, no contar con 
este tipo de propaganda hará más difí
cil la realización de concentraciones, 
lo cual lo he sufrido en carne propia. Por 
eso, no creo tan errada la indicación. 

Agradezco la deferencia del Senado al 
oírme, no obstante que el resultado me se
rá adverso. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-j Está 
emulando a Vito Dumas, el navegante so
litario! 

-Se rechaza (16 votos contra 1, 1 abs
tención y 1 pareo). 

El señor MIRANDA.-¿ Influye la abs
tención ... ? 

El señor EGAS (Prosecretario) .-In
dicación del Honorable señor Foncea pa
ra intercalar como inciso tercero del ar
tículo 8e.> de la ley 14.852, el siguiente: 
"Sin embargo, la propag!1nda electoral a 
que se refiere el Ne.> 1 de este artículo po
drá efectuarse durante los 45 días que pre
ceden al de la elección; si se trata de elec
ciones de Senadores, Diputados o Regido
res, cuando el candidato opte por prime-' 
ra vez." 

El señor ALLENDE (PresidenteL-
En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor FONCEA.- Ignoro la causa 

por la cual esta indicación no se ha apro
bado por unanimidad. Cuando lo sepan los 
candidatos, llegarán a la conclusión de que 
los parlamentarios en ejercicio quieren 
perpetuarse en el Congreso. A mi juicio, 
debe haber una diferencia entre Diputa
dos y Senadores y quienes postulan por 
primera vez a un cargo de representación 

popular, respecto de lo cual aquí se han 
hecho diversas consideraciones. Es posi
ble que ciertos candidatos sólo acepten 
postular, a pesar de su natural resisten
cia, sobre la base de que existe la dispo
sición que propongo. 

Insisto en que los parlamentarios en 
ej ercicio tienen todas las posibilidades de 
darse a conocer ante la ciudadanía, ya 
sea en buena o mala forma, pero la tie
nen. Así sucede, por ej emplo, por la pu
blicación de las versiones "in extenso" que 
se hacen por cuenta fiscal. 

Reitero que nosotros tenemos muchas 
más posibilidades. 

El señor AGUIRRE DOO~AN.-Hay 
muchos que por darse a conocer demasia
do no son elegidos. 

El señor FONCEA.-No aprobar una 
indicación de esta naturaleza es, a mi jui
cio, cerrar el paso a mucha gente meri
toria al Parlamento. 

-Se rechaza (10 votos contra 6 y 2 pa
reos). 

El señor EGAS (Prosecretario) .-Indi
cación del Honorable señor Musalem pa
ra agregar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 8, bis: Los diarios o periódi
cos, la televisión, las radioemisoras u otros 
medios de pu,blicidad, no podrán difundir 
en los períodos de prohibición que señala 
el artículo anterior, actos o hechos que 
importen de un modo manifiesto la pro
moción de una candidatura política, aun
que en ellos no se exprese este propósito, 
tales como, por ejemplo, las adhesiones a 
una persona que ocupe o haya ocupado 
cargo de representación popular o que pú
blica y notoriamente actúe en asuntos po
líticos, exaltándose simplemente sus YÍl'

tudes personales o manifestándole su es
timación o .afecto. 

"Se excluyen de esta prohibición, la di
fusión de actos o hechos que por su na
turaleza constituyen ordinariamente noti
cias o información periodística. 

"Sin embargo, se presumen siempre de 
aquella clase, las publicaciones o transmi
siones pagadas por los interesados, o que 
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sin serlo, sean de aquellas que esos medios 
de difusión acostumbren a cobrar." 

El señor ALLENDE (Presidente).
En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor MIRANDA.- Que se rechace 

con la misma votación anterior. 
El señor MUSALEM.-Me parece que 

esta disposición debiera estar contenida 
en el texto de la ley sobre propaganda, 
electoral. 

Actualmente se usan todos los medios 
de propaganda indirecta. Por lo tanto, es 
necesario establecer alguna norma legal 
que impida hacer esa propaganda pagada 
en períodos distintos de los que la ley es
tablece. 

En la indicación se dice que los actos o 
hechos que importen de modo manifiesto 
la promoción de una candidatura quedan 
prohibidos. Creo que esta redacción per
mitirá al magistrado determinar si un ac
to o hécho significa propaganda electoral 
o' no. El roismo precepto excluye de esta 
prohibición, como es lógico, aquello que 
esté dentro dei campo del desarrollo nor
mal de la noticia o de la información pe
riodística, tales como foros e informacio
nes que habitualmente proporcionan ·los 
diarios respecto de las candidaturas y de 
los actos electorales, lo cual siempre ha 
constituido una parte de la información y 
nunca su costo ha sido cargado a los can
didatos. 

Asimismo, en la indicación se estable
ce una norma que crea una presunción 
para impedir cierto tipo de propaganda, 
que normalmente se paga, y que tiene una 
forma determinada. Para ello se conside
ra de pleno derecho como transgresión a 
las normas de la Ley Electoral el que esa 
propaganda se realice con anterioridad al 
período que el precepto legal fija para 
hacer publicidad. 

A mi juicio, ésta es una disposición in
dispensable en nuestra legislación. Lamen
to que la intransigencia de algunos seño
res Senadores impida incorporar este pre
cepto cuanto antes en la legislación elec-

toral. En todo caso, en lo futuro trataré 
de que esta enmienda, si no viene en el 
veto, figure en un proyecto especial, con 
el objeto de que la Ley Electoral no se 
burle en este aspecto. 

-Se rechaza (9 votos contra 6 y 2 pa
reos). 

El señor EGAS (Prosecretario) .-Indi
cación del Honorable señor Palma para 
agregar el siguiente artículo nuevo: 

"Todos lós diarios del país estarán obli
gados a reservar un porcentaje de sus co
lumnas para información pagada de to
dos los partidos que tengan representa
ción en el Parlamento .. 

"El reglamento fijará el porcentaje se
ñalado eh el inciso primer.o en conformi
dad a los centímetros que publique cada 
diario de manera usual y al número de 
parlamentarios por partido. 

"Este artículo se aplicará a todo perió
dico que declare más de 5 mil ejemplares 
en sus ediciones diarias." 

El señor ALLENDE (Presidente).-
En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor PALMA.-Pido la palabra. 
El señor ALLENDE (Presidente).-

Solicito el acuerdo de la Sala para que el 
Honorable señor Palma pueda fundar su 
voto en primer lugar. 

Acordado. 
El señor P ALMA.-Me parece que está 

en el ánimo de los señores Senadores, 
cuando se discute el proyecto modificato
rio de la legislación sobre propaganda 
electoral, la idea de democratizar todo es
te proceso y de hacer accesible a todos 
los candidatos y a todos los partidos, la 

. posibilidad de rivalizar en condiciones re-
lativamente parejas en la campaña elec
cionaria. Tal vez por ello se ha aceptado 
la tesis -por unanimidad en la Cámara 
de Diputados y por mayoría considerable 
en esta Corporación- de disminuir el pla
zo para hacer propaganda, con el objeto 
evidente de rebajar el costo de las cam
pañas. 

A mi juicio, existe otro factór que im-
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pide al proceso de publicidad política te
ner el verdadero sentido democrático que 
10 debería caracterizar. En efecto, hay 
vastos sectores de la ciudadanía a los cua
les no llegan las ideas de los candidatos, 
por carecer éstos de medios o por no te
ner acceso a los vehículos de difusión. Ello 
acontece especialmente con los periódicGs, 
porque no todos reciben propaganda o por
que el ciudadano compra únicamente el de 
su preferencia o no dispone de dinero pa
ra adquirir otros. En consecuencia, el uso 
de los medios periodísticos para. informar 
al público sobre lo que piensan los diver
sos candidatos me parece un objetivo al
tamente democrático. 

Con el fin de impedir la práctica que 
hasta ahora se ha seguido -la negativa 
de algunas empresas periodísticas de ad
mitir propaganda política-, considero ne
cesario aprobar una disposición como la 
que en estos momentos votamos. Por lo 
demás~ en los grandes países en que exis
ten radio y televisión oficiales -incluso 
cuando hay un canal único, como es el ca
so de Francia-, se obliga a los medios 
de difusión a otorgar un espacio a cada 
uno de los sectores representados en e1 
Poder Legislativo, en conformidad con el 
número de parlamentarios. 

Por eso, considero que un precepto de 
tal naturaleza -repito-, destinado a de
mocratizar las campañas y a permitir un 
verdadero diálogo entre los electores y los 
candidatos de todos. los sectores políticos, 
es absolutamente necesario. Esta razón 
me ha movido a presentar la indicación 
que se vota. Estoy seguro de que, por lo 
menos en el fondo, casi todos la compar
tirán, aun cuando no imagino qué suerte 

,correrá en definitiva, por la actitud que 
asuma cada partido. 

El señor FONCEA.-¿ Podría dar lec
tura a la indicación, señor Secretario? 

-El señor Prosecretario da lectura nue-
1Jamente a la indicación. 

El señor FONCEA.- Considero muy 
necesaria la existencia de un precepto co
mo el que propone el Honorable señor Pal
ma. Desde hace tiempo, cada vez que se 

ha legislado sobre materias similares a la' 
que debatimos en estos momentos, todos 
los sectores han señalado la necesidad de 
abordar el problema. Incluso, recuerdo 
que en la Cámara de Diputados parlamen
tarios de los sectores populares formula
ron indicación al respecto, que contó con 
nuestro apoyo, pero lamentablemente no 
se convirtió en ley. 

Desde luego, la proposición del Hono
rable señor Palma es demasiado discrimi
natoria, en cuanto se refiere exclusiva
mente a los periódicos que declaran una 
circulación de más de 5 mil ejemplares. 
Por ejemplo, no creo que en la zona que 
yo represento -Curicó, Talea, Linares y 
lVIaule- haya diarios que tengan un ti
raje de esa magnitud. 

Con todo, es el primer Pljtso que se da 
en este terreno. 

Mantengo el criterio sostenido anterior
mente en la Cámara de Diputados, cuan
do se trató la indicación de los sectores 
populares, a que me refería 'denantes. Por 
eso voto afirmativamente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Estimo interesantes muchas de las indi
caciones y me parece que pueden ser con
sideradas en un futuro proyecto, estudia
do con más detenimiento. 

Voto que no. 
-Se rechaza la ind'icación (11 'votos por 

la negativa y 5 por la afirmativa). 
El señor CONTRERAS LABARCA.=-

Señor Presidente, en el informe de la Co
misión de Constitución, Legislación, Jus
ticia y Reglamento, aparece una indica
ción formulada por el Honorable señor 
Palma, Senador democratacristiano, para 
exigir a los partidos políticos que se in
teresen por declarar candidaturas, un de
pósito previo de 450 mil escudos. Desea
ría saber qué pasó con esa indicación. 

El señor CURTI.-j No pasó ... ! 
El señor EGAS (Prosecretario) .-- El 

informe dice lo siguiente: 
"En mérito de las consideraciones ex

puestas, y con motivo del rechazo de to
das las indicaciones formuladas al pro-, 
yecto en informe, vuestra Comisión de 
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Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento, tiene el honor de reiteraros su 
aprobación en los mismos términos que lo 
hizo la Honorable Cámara de Diputados.". 

Es decir, la indicación fue rechazada~ 
señor Senador. 

El señor P ALMA.-Pido la palabra. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- No 

hay acuerdo. 
El señor ALLENDE (Presidente).-

La indicación no ha sido renovada, de ma
nera que no ha lugar la petición de Su 
Señoría. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 18.49. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS. 

DOCUMENTOS: 

1 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 

DIPUTADOS QUE DENOMINA "JULIA GARAY GUE
RRA" A LA ACTUAL CALLE "SE;t:¡ORET PLAYA", DE 

PUNTA ARENAS. 

2123 

Con motivo de la moción que tengo a honra pasar a manos de Vues
tra Excelencia, la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Denomínase "Julia Garay Guerra" a la actual ca
lle "Señoret Playa" de la ciudad de Punta Arenas." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Héctor Valenzuela Valdel'rama.- Arnoldo Kaempfe Bor

dalí. 

2 

MOCION DEL HONORABLE SENADOR SENOR AHU
MADA, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY 
QUE AUTORIZA LA EXPROPIACION DE UN TERRE-

NO EN PICHILEMU. 

Honorable Senado: 
La Ilustre Municipalidad de Pichilemu ha acordado iniciar las ges

tiones tendientes a obtener la autorización legal necesaria para proce
der a la expropiación del terreno en que se encuentran instalados los 
baños tibios de mar de esa ciudad. 

La atracción turística que ejerce el Balneario de Pichilemu se in
crementa, en parte importante, por el establecimiento de baños tibios de 
mar, y es sabido que mucha gente acude a la ciudad sólo por el atracti-
vo de estos baños. ' 

El actual concesionario de dicho establecimiento lo explota sin evi
denciar un espíritu progresista; desde hace mucho tiempo no se hacen 
reparaciones -algunas de las cuales son necesarias- ni se observa ade
lanto alguno. Esta situación se mantiene gracias a que la sucesión de 
don Isaías Reyes, propietaria del establecimiento, no ha exigido al con
cesionario el cumplimiento estricto del contrato celebrado entre éste y 
el causante. 

Finalmente, es menester hacer presente que la Municipalidad de 
Pichilemu cuenta con los fondos necesarios para su adquisición y repa
ración. 
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Estas razones son las que me mueven a someter a vuestro conoci
miento el siguiente 

Proyecto qe ley: 

"A rtículo 19-Declárase de utilidad pública y autorízase al Presi
dente de la República para expropiar el terreno ubicado en la comuna 
de PichiIemu, de propiedad de la sucesión de don Isaías Reyes, inscrito 
a fojas 548 vuelta, con el N9 624 del Registro de Propiedad correspon
diente al año 1955 del Conservador de Bienes Raíces de Santa Cruz. 

Sus deslindes son: Norte, con las terrazas municipales; al Sur, con 
sitios de particulares; al Oriente, con escalinatas y terrazas municipales 
y propiedad de don Arturo Zúñiga Latorre, y al Poniente, con camino 
de bajada a las terrazas municipales. 

Artículo 29-Autorízase al Presidente de la República para trans
ferir el terreno cuya expropiación se autoriza en el artículo anterior, a 
la Municipalidad de Pichilemu, la que lo destinará a la habilitación de 
los baños tibios de mar. 

Artículo 39-El gasto que demande la aplicación de la presente ley 
se hará con cargo a los recursos ordinarios de la Municipalidad de Pi
chilemu." . 

(Fdo.): Hermes Ahumuda Pacheco. 

3 

MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR BOS

SAY, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY 

QUE OTORGA. PERSONALID¡W JURIDICA A LA CAJA 
DE PREVISION SOCIAL DE LOS EMPLEADOS 

MUNICIPALES DE VALPARAISO. 

Honorable Senado: 
Considerando: 
Que por Decreto Supremo del Ministerio de Salubridad, Previsión 

y Asistencia Social N9 513, publicado en el Diario Oficial de 28 de junio 
de 1948, se aprobaron los nuevos Estatutos de la Caja de Previsión So
cial de los Empleados Municipales de Valparaíso. 

En dicho Decreto Supremo solamente se aprobaron los Estatutos, 
pero no se concedió a la Caja de Previsión su Personalidad Jurídica, de 
maneTa expTesa. 

Que est¡¡. misma situación se ha venido presentando desde el primer 
Decreto Supremo que aprobó los Estatutos de la Caja en el año 1919, y 
en todos los demás dictados con posterioridad hasta llegar al menciona
do Decreto Supremo N9 513, de 28 de junio de 1948, que rige hasta la 
fecha, con las modificaciones inhoducidas por 10s Decretos Supremos del 
Ministerio de Salubridad 1.901, de 29 (le octubre de 1953, y 240 de 22 
de febrero de 1957, y por el Decreto Supremo del Ministerio del Tra
bajo y Previsión Social N9 282, de 25 de junio de 1963. 
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Para evitar dudas y dificultades a dicha Caja de Previsión en la 
vida jurídica, por la circunstancia expresada, presento el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo ún'ico.-Se declara que la C~ja de Previsión Social de los 
Empleados Municipales de Valparaíso tiene Personalidad Jurídica, y que 
se rige por los Estatutos dictados o que se dicten por el Presidente de la 
Re15ública. 

Esta Personalidad Jurídica es distinta e independiente de la Muni-
cipalidad de Valparaíso. . 

La Municipalidad de Valparaíso, además de las imposiciones que 
deba integrar a dicha Caja de Previsión, conforme a sus Estatutos po
drá hacerle aportes en dinero para el financiamiento de los beneficios 
ccntemplados en ellos." 

(Fdo.): Luis Bossay L. 
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